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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

ACUERDA:

Artículo 1.- Crear una Escuela Mixta Rural en el Valle Sonis, Departamento de Madriz, nombrando como
Directora y Profesora de la misma a la Señorita Ángela García,

Artículo 2.- Crear una Escuela Mixta Rural en Buena Vista, Municipio de Las Sabanas, Departamento de
Madriz, y nombrar como Directora y Profesora de la misma a la señora Lisarda Cáceres de Padilla.

Artículo 3.- Los nombrados tomarán posesión de sus respectivos cargos en la Jefatura Política del
Departamento y devengarán el sueldo mensual de: ciento veinticinco córdobas (C$ 125.00) c/u., que se
tomará de Remanentes Administración Pública 1950/51, de conformidad con Ministerial de Hacienda, a
partir del 1 de Noviembre corriente.

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Managua, D. N., 2 de Noviembre de 1950.- A. SOMOZA.- El
Ministro de Educación Pública, EMILIO LACAYO.
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